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Alcaldías y Concejos munícípales y dístrítales, y Comísarlas de Familía.

Mínistro de Justicía y del Derecho

Abstención de ejercer funciones de policia judicial

Respetados alcaldes, concejales y comísaríos de famílía.

El Minísterío de Justícía y del Derecho, en ejercícío de las facultades legales conferídas por
los artículos 31 y 32 de la Ley 2126 de 2021 que lo desígnó ente rector de las comísarías
de família del país, y a su vez determínó las funcíones y obligacíones a su cargo para cumplír
ese propósíto; y teníendo en cuenta que el objeto misional de las comísarías de familía es
brindar atención especializada e interdisciplinaria para prevenir. proteger. restablecer.
reparar y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido victimas
de violencia por razones de género en el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias
en el contexto familiar, como puerta de entrada a la justícía famíliar, se permíte comunícar
las siguíentes directríces con el propósito de seguir avanzando en los postulados
establecídos por la Ley 2126 de 2021:

De conformídad con lo señalado en los artículos 2, 4, 5, 12, 13, 14, 15 de la Ley 2126 de
2021, Yespecíalmente lo consígnado en el parágrafo 2 del artículo 47 que determína:

"La Fiscalía General de la Nación tendrá un plazo de máximo dos (2) años para
organizar de manera coordinada, el traslado de las funciones transitorias de policia
judicial asignadas a las Comisarías de Familia, a las Inspecciones de Po/icia.
Vencido este plazo, dichas funciones no podrán volver a ser otorgadas a las
Comisarias de Familia" (subrayas fuera de texto)

A partir del 4 de agosto 2023, las comisarías de família de todo el país deberán
abstenerse de seguir ejerciendo funciones transitorias de policia judicial con el fín de
evítar íncurrír en extralímítacíón en el ejercícío de sus competencías conforme lo señala el
artículo 6° de la Constítucíón Politíca de Colombia,

En orden a lo anteríor, se solícíta a las Comísarías de Família de todo el país realízar de
manera urgente y prioritaria el traslado formal a las Inspeccíones de Policía
correspondíentes de todos los procesos policívos que cursan en sus despachos
comisaríales, asegurando la relacíón del estado de los procesos y de los actos urgentes
que tengan identificados, de manera ordenada, detallada e índividualizada; y en
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consecuencia, abstenerse de seguir adelantando actuaciones procedimentales de policia
judicial.

En el mismo sentido, es preciso reiterar lo señalado en la Directiva ministerial sobre
lineamientos para la adecuada implementación de la Ley 2126 de 2021 en materia de
Comisarias de Familia, dirigida a gobernadores y alcaldes del país, en la que se les
exhortó a cumplir con el mandato contenido en el artículo 14 de la citada ley que prohíbe
asignar -a las comisarías de farnilia- funciones o responsabilidades que no sean afines a
las establecidas en la norma, por cuanto ello afecta el propósito del Estado de erradicar la
violencia en el ámbito familiar con la debida diligencia de las autoridades administrativas,
impide el ejercicio concentrado y especializado de la actuación comisarial, y vulnera las
garantías de acceso a la justicia de las víctimas.
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